Continuación de la Resolución No. 00187 del 03 de marzo de 2004

RESOLUCIÓN NUMERO 0187
(03 MARZO 2004)

Por la cual se adjudica un Concurso Méritos

EL GERENTE LIQUIDADOR DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION 
En uso de sus facultades legales, y en especial las que les otorga el numeral 1º. Del  artículo 11 de la Ley 80 de 1993,

CONSIDERANDO.

Que el INCORA EN LIQUIDACION tiene la necesidad de contratar el INTERMEDIARIO de seguros que asesore a la entidad en la contratación y manejo de las pólizas que integran el programa de seguros.
Que conforme a lo establecido en la Ley 80 de 1993 y su decreto reglamentario 2170 de 2002, se publicaron en la página WEB los proyectos de pliegos por el término establecido al igual que los pliegos definitivos.

Que con base en lo anterior, por la cuantía del negocio a celebrar, mediante Resolución No.055 del 23 de julio de 2003, se ordenó la apertura del Concurso Público de Méritos No.001-2003 y la publicación de los pliegos definitivos en la WEB.

Que una vez llegada la fecha y hora prevista para el cierre de la Licitación se presentaron propuestas de las firmas: DELIMA MARSH, AON RISK SERVICES, WILLIS COLOMBIA, CONSORCIO ALIAR, HEATH LAMBERT
Que se adelantaron los estudios técnicos, económicos, de verificación jurídica y financiera a las propuestas presentadas, los cuales fueron publicados en la página WEB y estuvieron a disposición de los proponentes durante los cinco (05) hábiles, que fija la Ley.

Que estando dentro del término legal se presentaron observaciones a los resultados de las evaluaciones por parte de todas las firmas proponentes.

Que llegada la fecha y hora prevista en el Adendo No.04 de los pliegos de condiciones se llevó a cabo la Audiencia de Adjudicación del Concurso Público de Méritos No.001-2003, la cual tuvo lugar en días diferentes y concluyó el día 03 de marzo de 2004, debido a que los proponentes solicitaron que se elevara consulta ante la Superintendencia Bancaria, en orden a que dicho ente de control aclarara si se debía dar aplicación a lo establecido en la Circular No. 007 de 1996, en lo que hace relación con el valor asegurado por el cual se deben constituir las pólizas de infidelidad de riesgos financieros. 

Que una vez absuelta la consulta elevada ante la Superintendencia Bancaria, y resueltas las demás observaciones hechas por los proponentes se determinó que la única propuesta que se ajusta a los requisitos establecidos en los términos de referencia es la presentada por parte de la firma WILLIS COLOMBIA, y en tal virtud se procedió a la adjudicación del Concurso Público de Méritos No.001 de 2003.

En cuanto a las demás propuestas presentadas, se determinó en audiencia que estas no eran objeto de calificación en razón a que la firma DELIMA MARSH no acreditó el pago de aportes parafiscales y respecto a AON RISK SERVICES, CONSORCIO ALIAR y HEATH LAMBERT, tampoco fueron tenidas en cuenta por cuanto las pólizas de infidelidad riesgos financieros el valor asegurado no se constituyó por el 5% de las primas recaudadas en al año inmediatamente anterior, atendiendo la respuesta emitida por la Superintendencia Bancaria .

En virtud a lo anterior, la Gerencia del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA EN LIQUIDACION,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar a la firma WILLIS COLOMBIA, el Concurso Público de méritos No.001-2003 para la contratación del INTERMEDIARIO de seguros que asesore a la entidad en la contratación y manejo de las pólizas que integran el programa de seguros y por el término de doce (12) meses. Por la naturaleza jurídica del presente contrato éste carece de valor.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a WILLIS COLOMBIA.
ARTICULO TERCERO: La comunicación de que trata el numeral 11 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, para los no favorecidos, queda surtida con la asistencia de estos a la Audiencia de adjudicación, la cual se verificó durante los días 09 de febrero y 03 de marzo de 2004.
ARTICULO CUARTO: El presente Acto Administrativo se deberá publicar en la página WEB del Instituto y rige a partir de su expedición y no es susceptible de recurso alguno por la vía gubernativa por ser irrevocable.

NOTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá a 03 de marzo de 2004
Original Firmado

JORGE ALBERO ORTIZ ARANGO

Gerente Liquidador

cbasto
